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ALCALDÍA DEL MUNICIPIO DE BUCARAMANGA 

SECRETARÍA DEL INTERIOR  
INSPECCIÓN DE POLICÍA URBANA NRO. 10 – DESCONGESTIÓN II  

________________________________________________________________________ 
 

NOTIFICACIÓN POR AVISO NRO. 2-IPU10-202602-00008133 
RADICADO 32535 

 
Bucaramanga, 11 de febrero de 2026. 
 
El suscrito Inspector de Policía Urbana Nro. 10 – Descongestión II de la Secretaría del 
Interior de la Alcaldía del Municipio de Bucaramanga, en cumplimiento de lo establecido en  
los incisos 2 y 3 del artículo 69 de la Ley 1437 de 2011, “Por la cual se expide el Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”; se permite NOTIFICAR 
POR AVISO, por el término de cinco (5) días, al PROPIETARIO O A QUIEN HAGA SUS 
VECES DEL BIEN INMUEBLE ubicado en la CALLE 58 ENTRE LAS CALLES 27 Y 28, 
BARRIO LAS MERCEDES, COSTADO NORTE AUTOMUNICH de este municipio, de la 
Resolución Nro. 2-IPU10-202511-00106890 de fecha 26 de noviembre de 2025, “Por 
medio de la cual se decreta la caducidad de la facultad sancionatoria de conformidad con 
el artículo 52 de la Ley 1437 de 2011”, correspondiente al procedimiento administrativo 
sancionatorio, cuyo expediente está identificado con el radicado 32535. 
  
Además, SE ADVIERTE QUE LA NOTIFICACIÓN SE CONSIDERARÁ SURTIDA al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso, Y QUE CONTRA LA DECISIÓN ADOPTADA 
PROCEDEN LOS RECURSOS conforme a los artículos 74 y 76 de la Ley 1437 de 2011; el 
RECURSO DE REPOSICIÓN ante este despacho para que la aclare, modifique o revoque, 
y el RECURSO DE APELACIÓN ante el inmediato superior administrativo o funcional, con 
el mismo propósito, por escrito en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez 
(10) días siguientes a esta, o a la notificación por aviso, o al vencimiento del término de 
publicación, según el caso.  
 
Por consiguiente, PUBLÍQUESE copia íntegra de la Resolución Nro. 2-IPU10-202511-
00106890 de fecha 26 de noviembre de 2025, en el tablero digital de este despacho, el 
cual se encuentra en la página web de la Alcaldía del Municipio de Bucaramanga: 
https://www.bucaramanga.gov.co/inspeccion-de-policia-urbana-10/, POR EL TÉRMINO DE 
CINCO (5) DÍAS DESDE EL MIÉRCOLES 18 DE FEBRERO DE 2026 HASTA EL MARTES 
24 DE FEBRERO DE 2026. 
 
El Inspector,  
 
 
 
 
 
 
JORGE ELIÉCER USCÁTEGUI ESPÍNDOLA  
Inspección de Policía Urbana Nro. 10 – Descongestión II  
E-mail: ins.policia.urbana10des@bucaramanga.gov.co 
 

Proyectó: LINA MARÍA VILLOTA CARVAJAL – CPS.  
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